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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-.
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley lO!l966. de 18 de marzo; .Decreto 1'176/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y Orden min.is
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la impo.slcl6n de
la, servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mitaclo
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 15 de abril de lOOR-El Delegado provincial, V. de
Buen Lozano.-4.228-C.

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentanos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerz~
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pltt
za de Cataluña. 2, en solicitud de autorizacIón para la insta
lacIón y declaracIón de utilidad pública a los efectos de la
Imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ce-15323/64.
Origen de la línea: Apoyo 14, linea variante San Andrés de

la Barc~Pallejá-Molinsde Rey,
Final de la misma: E. T. «Seix».
Término municIpal a que afecta: Pallejá.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.251.
CondUctor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 75 KVA.. 11/0,2'20-0.127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 261711966 y 2619/1966, de 20 de octubre:
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Bey de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de L1neas Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 194-9 (modificado
por Orden ministerIal de 4 de enero de 1965l < Y Orden minis"
terial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la lnstalaciÓll de la linea soUcitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 15 de abril de 1969.-EI Delegado provincial, V. df'
Buen Lozano.--4.227-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos JOS trámites reglamentarios en el expediente lfl
ooado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», cqJ1 domic11io en Barcelona. pIe
za de Cataluña, 2, en sol1citud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidmnbre de paso de la instalación eléctrica
cuyas características técnicas princlpale.." son las siguientes:

PAMS/ce-153:.l3/64.
Origen de la línea: Apoyo 14, línea a E. T «Horno MoHns»
Final de la misma: E. T. «Magma».
Término municipal a que afecta: Pallejá.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,1'17.
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: 50 KVA, 11/0,220-0.127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues-
to en los Decretoo, 2617/1966 y 2619/1966. de 20 de octubre;
Ley 1011966, de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lmeas E1éc~

trieas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modiftcado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965), Y Orden minis
terial de 1 de febrero -de 1968. ha resuelto:

Autorizar ia instalación de la línea solicitada y declarar la
utllidad pública de la misma a los efectOF de la imposldón de
le. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobadO
por Decreto 261$1/1966.

Barcelona, 15 de abril de 1969.-EI Delegado provincial, V. de
Buen Lonno.-4.226-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se rectifica el numero de heotárea.s
en publicación otorgamiento permiso de investi~

gación.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cuenca hace saber: Que por el presente anuncio queda recti
ficado otro aparecido en el {(B()letín Oficial del Estado» de
fecha 1 de t"ebrero de 1969, por haberse padecido error al con
signar las hectáreas de que se compone el permiso de inves
tigación minera siguiente:

Número· 873. Nombre: «Santa Cruz de Moya». Mineral:
Cloruro sódico. Hectáreas: 2.9tXl. Término municipal: Santa
Cruz de Moya.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cuenca. 2B de abril de 1969.-El Delegado provincial, pOl"

delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. FéUx
Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de;.G~
rona por la que se autoriza y declara la utüidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoado en esta DeM
legación Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas EléctI1.
cas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
Óataluña, número 2, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utiUdad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterls
ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 50 de la línea a
E. T. Guasch.

Final de la misma: En la B. T. Mas Pere (intemperie,
50 KVA),

Ténnino municipal: Oalonge.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circtúto.
Longitud en kilómetros: 1,385.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados

de secctón.
Material' Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta .Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y Reglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tens1ón y. Estaciones Transfonna
doras de 23 de febrero de 1949 (modliicado por Orden mlniste·
tial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto~

Autorizar la instalación de la Hnea solicitada y declarar la
utilidad pública de· la mIsma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y Um1ta
;,1ones: que establece el Reglament.o de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Direcciór. General de la Energia, €Il plazo no superior
a quince días a partir de la fecha de esta pubUcac1ón.

Gerona, 31 de marzo de 1969.-El Delegado ·provincial, Fer
nando Díaz Vega.-4.534--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincúzl de Lérf..
da por la que se autoriZa y declara la utilidad
publica de la instalaci6n eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Catalu.fia., S. A.», domi.
c1l1&da en Barcelona., plaza de Catalufia, 2. en solicitud de auto..
rización para instalar una línea de transporte de energía eléc
trica con la E. T. que se cita y la declaración de la utilidad
públ1ca de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 261711966 y 261911966. de 20 de octu
bre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Uneas
Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968. esta
Delegación ProVincial ha resuelto:

Autortzar a la citada Empresa la instalación de una línea
de transporte de energia eléctrica con la E. T. que se cita, cu~
vas caract,enstlcas principales son:

Origen de la linea: ApOYO número 156 de la línea que se di-
rige a Canós.

Terrenos que traviesa: Término municiPal de Figuerosa.
Final de la linea: E. T. «La Pleta.».
Tensión: 11.000 V.
Longitud: 228 metros.
Apoyos: Postes de madera.
Situación E. T.: E. T. «La. Pleta».
Potencia y tensión: E. T. de 5 kVA., a 11.000/220-127 V.
Referencia: A.-1.156.


